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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

 

En Zaragoza, a 15 de enero de 2026, a las 18.00 horas (en primera convocatoria) por 

video conferencia Zoom se reúne la Asamblea General Extraordinaria de la Federación 

aragonesa de voleibol, previamente convocada al efecto. 

 

Tras identificar a los presentes y verificar las representaciones que les asisten, se 

procede a seguir el Orden del día previsto. 

 

1. Aprobación de modificación de estatutos con el cambio de la sede social al 

nuevo local de la FAVB 

 

Artículo 3. Reconocimiento y domicilio  

2.- El domicilio de la FAVB se fija en la C/Reina Felicia, 50-54 de Zaragoza. La modificación del 

domicilio deberá ser aprobada por la Asamblea General. 

 

Se aprueban por unanimidad de los presentes. 

 

2. Aprobación de modificación de estatutos con el cambio de las modalidades 

deportivas 

 

Artículo 2. Objeto social principal 

2.- La modalidad del voleibol comprende las siguientes especialidades:  

a) Voleibol  

b) Voley playa  

c) Mini voley  

d) Snow voley 

e) Water voley 

f) Paravoley 
g) Cachibol o Newcom 

h) Teqvoly 

i) Todas aquellas otras que asuma la Real Federación Española de Voleibol, en tanto la Dirección 

General u órgano/organismo competente en materia de deporte del Gobierno de Aragón no las 

haya atribuido expresamente a otra Federación deportiva aragonesa. 

 

Se aprueban por unanimidad de los presentes. 
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3. Ruegos y preguntas. 

1- Presidente: Sobre las grabaciones de los partidos y colgarlas en el TV Isquad (ODT) que lo 

vayamos probando. Que la FAVB ha comprado unas cámaras para grabar los partidos y que 

se pueden solicitar para probarlas. 

2- Alexander Hurtado: ¿Cuándo se podrá utilizar el acta electrónica? 

Respuesta: Ya casi está lista. Se necesitan unos requisitos mínimos de Tablet y en breve se 

podrá. 

3- Daniel Marcellán. Tablets para el acta electrónica. El árbitro no puede hacer las 2 cosas a 

la vez. La aplicación de árbitros no funciona bien. La aplicación de entrenadores va mejor. 

4- Daniel Marcellán. Solicitud cambio de partidos. Se abusa de los cambios. 

5- Elena Escolán. Tema de cambios en los partidos en la liga social. Explicar cómo se hace a 

los equipos que no son club. 

 

A las 18.30 se levanta la sesión. 

 

Secretario Presidente 

 

 

Fdo Juan Chicón Franch Fdo David Lechón Blasco 

ASISTENTES: David Lechón (presidente), Juan Chicón (secretario), Jorge Torán 

(vocal) 

 
NOMBRE ESTAMENTO REPRESENTANTE 

EOLOS CLUB LA MUELA CLUBES ALEXANDER HURTADO JIMÉNEZ 

CLUB VOLEIBOL ZUERA CLUBES CARMEN OLGA SANCHEZ ALLUE 

CLUB VOLEIBOL TORRERO CLUBES DANIEL MARCELLAN CASAMAYOR 

AD CIERZO PROLGTB+ CLUBES DAVID CEBRIAN FERNANDEZ 

AD ESTRELLA OLIVER CLUBES DAVID CEBRIAN FERNANDEZ 

CLUB VOLEIBOL BARRIO CLUBES DAVID CEBRIAN FERNANDEZ 

CLUB VOLEIBOL VILLANOS DE ALAGON CLUBES ELENA ESCOLAN GUIRAL 

CLUB VOLEIBOL FENIX CLUBES ESMERALDA EDESO GARCIA 

CLUB VOLEIBOL LA BOMBARDA CLUBES FABRIZIO PIERO VASQUEZ CHAVARRY 

CLUB VOLEIBOL CUARTE DE HUERVA CLUBES FRANCISCA ANTONIA VILLALBA 

CLUB VOLEIBOL HUESCA CLUBES GEMMA GARCES VALLE 

CLUB VOLEIBOL ALJAFERIA CLUBES JAIME PERALTA NADAL 

CLUB VOLEIBOL VALDEFIERRO CLUBES MARIA PILAR FLORIAN ORTIZ 

CENTRO NATACION HELIOS CLUBES WISLLEY CAROLINA SOTO CUETO 

JONATAN SANTIAGO CAIRNS ARBITROS  
CLARA DEL VALLE FUMANAL DEPORTISTAS  
ELENA ESCOLAN GUIRAL DEPORTISTAS  
ELENA MARIA GARCIA DOMINGO DEPORTISTAS  
FRANCISCA ANTONIA VILLALBA ENTRENADORES  
JUAN ANTONIO ANTUNEZ LOBO ENTRENADORES  

 


